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RESOLUCIÓN 1713 DE 1994
 
(5 de septiembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se aclara la resolución número 1711 del 5 de Septiembre de 1.994”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades estatutarias y legales y

CONSIDERANDO:

Que por resolución 1711 del 5 de Septiembre de 1.994, la Directora General del ICBF reasumió unas funciones.

Que por error de transcripción en el artículo segundo de la mencionada resolución 1711 del 5 de Septiembre de 1.994, aparece citada la resolución número 2406 de 1.993, siendo la correcta la número 2404 de 1.993
	
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Aclarar el artículo segundo de la resolución 1711 del 5 de Septiembre de 1.994, por la cual se reasumen unas funciones, en el sentido de que las disposiciones derogadas corresponden a la resolución número 2404 de 1.993 y no a la resolución 2406 de 1.993 como allí aparece.

ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santafe de Bogotá, D. C., a los
	
MARÍA CRISTINA OCAMPO DE HERRÁN

Directora General

ARMANDO PRADA MURCIA

Secretario General (E.)
